
Informe de las labores
realizadas por la junta Directiva

durante el ano de 1964

San José. enero 26. 1965.

Muy estimados Miembros de la Junta
General del Colegio de Médicos y Cirujanos

Para dar fin a mis funciones de Presidente de este Colegio,
réstame únicamente informaros de las labores realizadas por ios
miembros de la actual Directiva durante el año de 1964.

La primera sesión que celebramos en el año de 1964 fue la del
dio 4 de febrero y logramos realizar 44 sesiones. deb'do a la pun
tualidad con que nuestros compañeros de Directiva supieron desem
peñar sus respectivos cargos. Tcdos ellos desempeñaron las d¡
ferentes comisiones que se !:es e':.comend6 y cada unC" be para
mi un magnlfico auxiliar e:: las ."reas que el des~pcñ'J d·, ml
cargo me proporcionó. Pa~'u toc.~os ellos mis mayores IT_llE's'irns
de gratitud.

EJERCICIO nOFESIONAL

Cuando iniciamos el año de 1964 el Cuerpo Médico> del País
estaba integrado por 637 miem::'ros. Durante el año ir:.resaron
55 médicos que aprobaron los e"ámenes en la Facull"d de Me
dicina, son los siguientes:

Dr. Luis Javier Montoya Piedra
Dr. Manuel Rapoport Pladwíska
Dr. Enrique Freer Miranda
Dr. Rodollo Gutiérrez Pimentel
Dr. Noé Rosenrok Long.
Dr. Juan Alberto Dávila Haos
Dr. Osear Lizano Castíllo
Dr. Wílliam Vargas González
Dr. Luis Guíllermo Gólcher Ruiz
Dr. Bernardino Gutiérrez Varela
Dr. Fernando Guzmán León
Dr. Jorge Prat Gómez



Dra Cecilb Ma. Cordero de Pral
nr. Virgilio Mora Rodrtguez
Dra. Rosa M' Guzmón Cenleno
Dr. Ellas Sarkis Dejuk
Dr. Arnoldo Hartman Kugelmas
Dr. Juan Bla. Solis Rodríguez
Dr. Rodrigo Ulloa Barranles
Dr. Osear Rodrlguez Ocampo
Dr. Alvaro Corlés Solano
Dr. Manuel Angel Corlés Vargas
Dr. Luis Alvaro López Quesada
Dr. Orlando Barbaza Ruiz
Dr. Gilberlo Vargas Angula
Dr. Fernando Alvarado Acosla
Dr. Edgar Mohs Villalta
Dr. Alvaro Moscoa Zúñiga
Dra. Clara Lieberman de Rosentock
Dr. Fabio Cruz Briceño
Dr. Móximo León Hernández
Dr. luan de Dios Chinchilla Rojas
Dr. Gilberl Mejla Porras
Dr. Al/redo Ramírez Montero
Dr. Iavier Jockchen Sanchún
Dr. Arturo Ramírez Beirute
Dr. Alexis Ramírez Benavides
Dr. Mario Soto QUiTÓS
Dr. Luis Gmo. Zúñiga Carvajal
Dr. Rodol/o Iiménez Mora
Dr. 1uvenal Acuña Bonilla
Dr. [orge Cartln Chinchilla
Dr. Satumino Castro Villalobos
Dr. Hugo Bogantes Hidalgo
Dra. M' Antonieta Gonzólez Ramlrez
Dra. Eugenia Emilia Chavarrla Acuña
Dr. [esús Cedeño González
Dr. Bolivar Andrés Chacón Chacón
Dr. Adrián Vindas González
Dr. Rodrigo Camacho Monge
Dr. ¡salas Alberto Guevara Contreras
Dr. Eduardo Bejarano Murillo
Dr. Gustavo Marln Aguilar
Or. Alvaro Guasch Conejo y
Dr. Fabio Villalobos Campos

Todos ellos están aclualmente haciendo su Internado y Ser
vicio Social.
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Los médicos que cumplieron cOn esos requisitos y, por lo lanlo,
se inscribieron como miembros efectivos del Colegio, fueron 61.
Son ellos los Doctores:

Don Federico Sobrado París
.. Orlando Zamora Zamora
.. Fernando Valverde Soley
.. Rafa"l Simeone Jiménez
.. Jorge Vargas Segura
.. Francisco Sánchez Chac6n.
.. Eliézer Garda Zúñiga
.. Danilo Dores Cárdenas
.. Arturo Arguedas Haug
.. Guillermo Rodriguez Herrera
.. Francisco Saborlo Vargas
.. William A. Moreno Mármol
.. Luis Burstin Szalrán
.. Armando Chamorro Muñoz
.. Jorge Garda Hernández
.. José Joaquin Fernández Sancho
.. Jorge Gutiérrez Gurdián
.. José Ricardo Al/aro Rodriguez
.. Federico Sosto Peralta
.. Carlos Fco. Jiménez Anlillón
.. Carlos Chassoul Monge
.. Ricardo Blanco Arroyo
.. Gabriel Barranles Zeledón
.. Alvaro Orliz Ortiz
.. Ramiro Alvarado Arias
.. Eduardo Gámez Lobo
.. Marco T. Murillo Viquez
.. Oscar Morera Madrigal
.. Pablo Sibaja Porras
.. Mario Aguilera Esquive!
.. Francisco Bermúdez Cordero
.. Fernando de la Fuent', Padilla
.. Rogelio Rojas Acuña
.. Ricardo Luis Uzano Aguiar

Dra. Dora Soto Araya
Don Fernando Quirós Guier

.. Ornar González Cubero

.. Guillermo Castro Fernández

.. Guillermo Rodriguez Aguilar

.. Francisco Mirambell Solls

.. Alfonso Pereira. Garcia

.. Nicolás Meza Páez

.. WilJiam Rodriguez Vargas
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Dra. Flora Müllner Peña
Don Ralael Pereira Gorro

" Raimundo Riggioni Bolaños
Aran Elizondo Pérez
losé Rafael Araya Rojas
Rodolto González liménez

" Rigoberto Salas Aguilar
" Uven Aliara Ugalde
" Fernando Rosabal Guevara

Rodrigo Gutiérrez Aguilar
" John G. Marín Monge
" lorge Hugo Miranda Vargas
" Adolfo Pazos Cortés
" Fernando Castro Charon
" Carlos A. León Barth
" Hernando Muñoz Mass y
" Carlos Castro Charpentier

Tuvimos la desgracia de perder 5 médicos por haber falle
cido. Son los siguientes:

'Dr. losé Alberto y Ortega que murió el 31 de Enero.
Dr. Antonio Rodrlguez liménez que murió el 12 de AbriL
Dr. losé Cabezas Duffner que murió el 4 de Julio.
Dr. lusto Pastor López Noguera que murió el ID de Agosto.
y Dr. Manuel Romero Moreno que murió el 15 de Setiembre.

Ce manera que en la actualidad le Cuerpo Médico del Pals eslá
integrado por 787 miembros activos.

INSCRITOS COMO ESPECIAUSTAS

Se inscribieron como Especialistas 29 médicos:

En PEDIATRIA 8, son ellos:

Dr. lorge Manuel Monge Fallas
Dr. Rolando Cordero Carvajal
Dr. Fernando Guzmán Mala
Dr. lorge Ortiz Martfn
Dr. Manuel Flores Cubero
Dr. Aran Ary Riskes
Dr. Orlando Reyes Padilla
Dr. Javier Fernández Ulloa
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En CIRUGIA GENERAL 4, son ellos:

Dr. Noé Conejo Sol!s
Dr. Marcos Schapiro Meyer
Dr. Al/redo Lora Soto
Dr. Fernando VaJverde Soley

En SALUD PUBLICA 2, son ellos:

Dr. Amado Arias Víquez y
r>r. Hugo Navas Herrera.

En ANESTESIOLOGrA, 2, son ellos:
Dr. Jorge Arturo Monge Zamora y
Dr. Edgar Brealey Chavarría.

En ANATOMIA PATOLOGICA 2, son ellos:

Dr. Jorge Emilio Piza Escalante y
Dr. Carlos Manuel Pereira Garro

En ONCOLOGIA 2, son ellos:

Dr. Federico Faerron Valdés y
Dr. Gonzalo Vargas Chacón

En PSIQUlATRIA le Doctor Solón Núñez Frutos
En MEDICINA LEGAL el Doctor don Eduardo Vargas Alvarado.
En NEURO-CIRUGIA el Dr. don Eduardo Guevara Coronado.
En ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA el Dr. Francisco

Córdoba T.
En CIRUGIA CARDlOVASCULAR el Dr. Fernando VaJverde

Soley.
En CARDIOLOGIA el Dr. Luis Burstin Szalran.
En UROLOGIA el Dr. Marco TuJio Murillo Vlquez.
En APLlCACION A LA MEDICINA DE RADIOISOTOPOS Dr.

Juli6n Peña Chaves y el doctor don Alvaro Orliz Ortiz.

AUTORIZADOS PARA EJERCER RAMAS DE LA MEDICINA

Para ejercer la Técnica Radiológica las Srtas. OIga Marta
León porras y Maria de los Angeles Castillo SaJazar y don Ge
rardo Barranles Caggiano.

Para ejercer la Oplomelría los señores:

Don Juan Ralael Rivera Aguilar y
Don Fernando Monge Vargas.



Ilíi

Autorizados para hacer residencias de los hospitales; 17 mé·
dicos;

Dr. Federico Sosto Peralta
Dr. Moisés Zomer S.
Dr. Ralael Grillo Rivera
Dr. Victor J. Ramlrez Beirute
Dr. Ornar González Cubero
Dra. Flora Miillner Peña
Dr. Francismo Mirambell Salís
Dr. Alberto E. Gámez Lobo
Dr. José Viroslav Gudes
Dr. Jorge Cordero Arias
Dr. Ricardo Luis Lizano Aguiar
Dr. Vladimir Gordienko Orlich
Dr. Edgar Cabezas Solera
Dr. Francisco Bermúdez Cordero
Dr. Francisco Alvarenga Bianco
Dr. Michel Nisman S. y
Dr. Enrique Quesada Salís.

En vista de la gran dificultad que tiene el Asilo Chapuf para
conseguir médicos que quieran ir a prestar servicios a ese Esta~

blecimiento, se dispuso autorizarlo para que admita que médi
cos ya graduados, que tienen que presentar sus solicitudes cie
examen en la Facultad de Medicina, hagan prácticas en ese Esta
blecimiento, siempre que no se les haga nombramientos oficial
alguno.

También se permitió que un médico nicoragüense, que desea
especializarse en r<iquiatría, haga prácticas en esa Institución,
siempre que el Director se haga responsable de qua ese médico
cumpla ceO' las leyes del pa!s en lo reJerenle al ejercicio prole
sional de la Medicina.

Igual cosa se resolvió para el Hospital Nacional de Niños que
se encuentra en igual situación, por la carencia de médicos que
quieran hacer prácticas en Pedialrla.

Fue creado un Comité para que estudie todo lo referente al
Internado Hospitalario que están obligados a hacer todos los mé
dicos que deseen lormar parte del Colegio, a fin de que elabore
un Reglamento para realizar ese Internado. Este Comité está in
tegrado por el Presidente del Colegio de Médicos y Cirujanos. el
Señor Ministro de Salubridad, los Directores de hospitales en don
de Se puede realizar ese Internado, el Presidente de la Unión Mé
dica Nacional, el Decano de la Facultad de Medicina y un repre
sentante de los actuales Médicos Internos y otro da los que están
haciendo las residencias.
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Consideramos que este Comité puede hacer una labor muy
meritoria y provechosa tanto para las instituciones como para las
instituciones hospitalarias, como para los médicos que prestarán
sus servicios como internos o como residentes, ya que en la ac
tualidad ese servicio se presta sin sujeci6n a ninguna regla. Por
otra parte, se ha estado aceptando el Internado que se hace en
cualquier hospital del pais, pero son pacos los establecimientos
que cuentan con todos los servicios que son necesarios pora que
el médico haga una buena próctica profesional, que es lo que
persigue la Ley Orgónica al establecer esa obligaci6n.

El Comité elabor6 un cuestionario y lo envi6 a los directo
res de todos los hospitales, habiendo tenido respuesta de unos
pocos, no fue posible avanzar mós. El paso que sigue es el de vi
sitar cada uno para mejor evaluar las condiciones en que se tra
baja. Entre las respuestas se recibi6 un trabajo del Doctor don
Juan Guillermo Ortiz sobre la organizaci6n del Hospital Carlos
Luis Valverde de San Ram6n que se pas6 a estudio de la Comisi6n.

Obtuvimos del señor Director del Hospital San luan de !Dios,
que enviara una circular al Cuerpo Técnico del Establecimiento,
prohibiendo a los pradicantes internos universitarios que atien
dan solos a los enlermos, obligándolos a hacerlo acompañado
de un médico graduado; que todas las actuaciones de estas prác
ticas deben ser bajo la supervigilancia y responsabilidad del res
pectivo médico in temo o del residente correspondiente. También
dicha circular prohibe que los practicantes firmen la documenta
ci6n médica.

En atenci6n a la carestía de médicos en algunos centros hos
pitalarios y por las numerosas solicitudes de médicos graduados
en universidades del exterior para que se les permitiera hacer
prócticas hospitalarias en los establecimientos del pais, a lin de
preparar los exómene. que deberian presentar en la Facultad de
Medicina, La Iunta de Gobierno permiti6 por algún tiempo que
los médicos que estuvieran en esas circunstancias, durante tres
meses, hicieran dichas próctioas, previa \0 autorización del Co
legio. Desgraciadamente muchos de los favorecidos con esta dis
posici6n hicieron mal uSO de eUa y la lunta se vio obligada a
dictar un acuerdo absteniéndose de dar mós autorizaciones en
ese sentido.

En vista de que todas las tentativas que hizo esta Corpora
ci6n, por conseguir que la lunta General reformara el Regla
mento de Inscripci6n de Especialidades, fracasaron, la lunta se
dirigi6 a la Facultad de Medicina solicitóndoIe se sirviera elabo'
rar un proyecto de ese r~glamento, ya que consideramos que el
actual adolece de grandes defectos. Aún no tenemos respuesta.
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El Consejo Nacional de Salarios, fijó el salario mínimo de ics
médicos en la forma siguiente, de conformidad con lo que esta
blece el Articulo 32 de la Ley Orgánico del Colegio:

Médicos Internos q¡;
Médicos Residentes .
Otros servicios asistenciales ..

1.400.00 por mes
1.600.00 por mes

300.00 hora médica mensual.

Se a¡::oy6 al Coleg;o de Ingenieros y Arquitectos en su lu
cha por evitar que la Asamblea Legislativa traspasara a la Uni
versidad Nacional la atribuci6n de velar por el ejercicio profesio
nal, atribución que las leyes se la tienen encomendada a los res
peclivos Colegios Profesionales, como la principal razón de ser
de su existencia.

Acuerpamos también la gesti6n que hizo la Federaci6n de
Colegios Profesionales para evitar que se emitiera el acuerdo de
la Municipalidad de este Cantón que pretendla crear un im
puesto más sobre las actividades de los profesionales.

CONTRATOS CON MEDlCOS EXTRANJEROS PARA
SERVICIOS COMO MEDICOS OFICIALES

La Dirección General de Asistencia nos comunicó que había
hecho un nuevo contrato con el médico cubano Dr. Manuel Fer
nández Turr6 para que prestara servicios por oc'ho meses. 1.0
Junta de Gobierno hizo presente al señor Director de Asistencia
que el Dr. Fernández Turr6 fue autorizado para prestar servicios
en el Hospital de Lim6n como Auxiliar de Radiología, contrato que
rompi6 el treinta de Mayo de 1962; que después ha estado sir
viendo en Villa Neilly como médico oficial y en el Hospital d..,
Quepos como médico, sin autorizaci6n del Colegio.

También nos vimos obligados a dirigimos al Señor Ministro
de Salubridad haciéndole ver que había firmado un contrato con
el Doctor Dinco Dlacich, médico checoeslovaco, para prestar ser
vicios de San Vito de Java, sin que este médico hubiera cumpli
do con los requisitos, que para esos casos establece la Ley No
1420 del 10 de Marzo de 1952, como son la presentación al Cole
gio de la documentación necesaria para que pudiese rendir el
fOxamen de Capacitación que señala esa Ley.

NOMBRAMIENTOS

Por renuncia del doctor don José Enrique Sotela del cargo de
Delegado Suplente del Colegio ante el Consejo de Asistencia Mé·
dico Social, se design6 para sustituirlo al doctor don Enrique
Morúa Banchs.
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Al cumplir el periodo para el cual fueron nombrados como De
legados, Propietario del Colegio ante el Consejo de Asistencia Mé
dico Social, se acord6 reelegir al doctor don Fernando Trejos Esro
lante, en calidad de Propietario y el Doctor don Enrique Manía
como Suplente,

Al doctor don Fernando Coto Chac6n se le nombr6 Delegado
Suplente del Colegio ante la Federación de Colegios Profesionales.

Al doctor don Alvaro Montero Padilla se le nombró repre
sentante del Colegio en el Patronato Nacional de Ciegos.

y a los doclores don Fernando Zepeda y don Esteban A.
López Varela como Delegados, Propietario y Suplente, respecti
vamente, ante el Consejo de Defensa Social.

DICTAMENES MEDICOS

Durante el año ha emitid" la Junta de Gobierno cuarenta y
nueve dictámenes, de los cuales nueve de esos fueron apelados
ante la Junta General, la cual dio su aprobación a ocho de esos
dictámenes y dispuso que para resolver el que no había aproba
do, se consultara el caso con un es~ecialista en Neurologia por
considerar que se trataba de un caso dillcil de resolver.

CONSULTAS

Varias han sido las consultas que tuvo que resolver la Junta
de Gobierno, a solicitud de diferentes miembros de los Poderes
de la República.

La Asamblea Legislativa nos consult6 sobre las diferentes li
citaciones que hizo el Ministerío de Salubridad para la obten
ci6n de alimentos para niños. La Junta antes de dar su opini6n
solicitó el parecer de la Asociaci6n Costarricense de Pediatrla,
estando de acuerdo con lo expresado por dicha Asociación, que
manifest6 que no existe similitud entre el Eledón simple con los
Hidratos de Carbono y Barbeurre con Dextro Malto y que si exis
te esa similitud entre Arabón y Algarrocina y entre el Nidex y
el Dextro Malto.

La Asamblea también nos consult6 sobre el dificil problema
de conseguir abaratar las medicinas de patente. Se present6 el
Presidente, Doctor don Esteban A. L6pez Vorela en compañia del
Dr. Andrés Vesalio Guzmán ante la Comisi6n de la Asamblea Le
gislativa y pusieron los puntos de vista del Colegio, entre los cua
les se anot6 que:

Io~Se debería fomentar la industria de ks m,,:licinas en el

paIª.
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2°-Que se procure denominarlas y rec'>tarlas por su nomo
bre genérico, y que deben bajarse los irn!)uestos aduanales para
ciertos medicamentos esenciales.

La Cátedra de Anatomfa Patológica nos informó de las difi·
cultades que se le estaban haciendo para hacer los exámenes
post-mortum. La lunta de Gobierno considerando la importancia
tan grande que tiene el que las Facultad"s de Medicina puedan
realizar esos exámenes, manifestó su opinión apoyando en un
todo el que se deben d'ctar las disposiciones necesarias a fin de
que se permita hacer dichos exámenes en todos los casos en que
la dirección de la Cátedra o los l"fes de Sección lo ordenen.

MEDICOS VISITANTES

Durante el año tuvimos el gusto de recibir a las siguientes
autoridades médicas quienes vinieron a darnos conferencias.

Esos visitantes fueron:

-El Dr. don Andrés Bustam,;nte Currla, eminente Otorrinola
ringólogo mexicano.

-El Dr. Don William House, también especialista en Otorrino
laringologfa, residente en Estados Un'dos de Norte América.

-El Dc don Bernardo Fischleder. Jefe del Departamento de
Fonocard:ograiía del Instituto de Cardiologla de México.

-El Profesor Denys Pellerfn Catedrático de CirugIa Infantil de
la Facultad de Medicina de París.

-El Profesor Miehel Dechaume. Catedrático de Clínica Estoma·
tológica de la Facultad de Medicina de Parls.

-El Doctor Juan Nasio Gastroenterólogo argentino.

--El Dr. John N. Bickers, Hematólogo de la Escuela de Medicina
del Estado de Loueiana.

--El Dr. Manuel M. Villaverde, español, Jefe Médico de la Di
visión Internacional de los Estados Unidos, distinguido En
docrinólogo.

-El Dr. Wendell Krieg, Profesor de Anatomfa de la Northwester
Vniversity.

FACULTAD DE MEDICINA

Con la Dirección de este Centro de Enseñanza hemos man
tenido durante el año las más estrechas relaciones.
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Ella nos tiene al tanto de los resultados de cada uno de los
exámenes de incorporación que practica. Tedas las instancias
que nos hemos permitido dirigirle, han sido resueltas satislacto'
riamente, es decir, tanto la Facultad como el Colegio han mar·
chado en un todo de acuerdo durante el¡oresente año, asi ¡:-or
ejemplo:

Uegó a conocimiento de la Directiva que algunos de los
estudiantes de la Facultad que estaban haciendo prácticas en los
hospilales, se permitian realizar actividades que son del exclu
sivo dominio de los médicos ya graduados e incorporados en el
Colegio o autorizados por esta entidad. Le solicitamos que pu
siera coto a esa falta e inmediatamente la Facultad impidió que
tal cosa se repitiera.

Le solicitamos el nombramiento de dos representantes que
en unión de les nombrados por el Colegio se encarguen de hacer
un proyecto de reglamento del Internado Hospitalario que deben
realizar los candidatos a inscripción en el Colegio y clasificar cuá
les de los hospitales del pais deben considerarse aptes ¡:ora hacer
ese Internado. Tuvimos el gusto de que se nos contestara nuestra
solicitud, de inmediato, comunicándonos que habia nombrado a
los estimados doctores: don Fernando Coto Chacón, don Edgm
Cordero Carvajal y don José Manuel Quirce como sus representan
tes en esa Comisión tan delicada.

El Vice-Decano de las Facultades nos solicitó una ayuda en
efectivo para la Asociación Pro-Educación Médica que tiene el
propósito de financiar los gastos de estudio de los jóvenes d9
escasos recursos que concurren a la Facultad en calidad de alum
nos. La ¡unta de Gobierno tuvo a bien fijar una cuota anual para
tal fin de quinientos colones.

Finalmente para terminar este capitulo, debemos inlormar
que tuvimos el placer de ofrecer al señor Decano de la Facultad,
doctor don Mario Miranda, nuestro Auditorio para que celebrara
dos importantes conferencias que dio en los dias 26, y 27 de No
viembre sobre las observaciones, que en su calidad de Decano de
la Facultad de Medicina pudo hacer durante su visita a Rusia,
po~ invita:ién especial del Gobierno de ese pa!s.

CODIGO SANITARIO

En el informe del año ¡:asado informamos de la poca acep
tación que logró obtener el proyecto elaborado por el Ministe
rio de Salubridad que obligó al señor Ministro, don Máxime Te
rán a formular un nuevo proyecto, que seria sometido a estudio
de los Colegios Profesionales interesados.
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El señor Ministro Terán, una vez que tuvo el nuevo Proyecto
lo puso en manos de la Comisi6n de Salubridad de la Asamblea,
olvidándose de su promesa de someterlo, con anticipaci6n al estu
dio de los Colegios. Esto por supuesto fue una sorpresa par:] cues
tra ¡unta de Gobierno y hubimos de hacerlo saber a nuestro co
lega, doctor Ter6n, quien se excusó pcr la premura con que él
habla tenido que realizar ese trabajo, debido a la exigencia de la
Asamblea Legislativa para que presentara cuanto antes ese pro
yecto. Siempre el Doctor Ter6n nos rem;!;ó, varios dios después
una copia de ese proyecto.

Como del estudio de dicho proyecto encontramos que con
tenia disposiciones que no podio aceptar el Colegio, hicimcs ~es

tiones ante el nuevo Ministro de Salubridad doctor don Osoor
Tristán, para que retira-a, si fuere posible, del conocimiento de
la Asamblea Legislativa, el referido proyecto a lin de hacer uno
nuevo en el que pudiere aunar los diferentes pareceres de los
Colegios Profesionales. El Señor Ministro accedió a nueztrc: ~oli

citud y retiró el proyecto. En la actualidad se est6 trabaj,1ndo sin
precipitaciones, en la elaboración del nuevo Código SanltClrio.

CONSEJO DE MORAL M!.DICA

Atendiendo a las solicitudes del Asistente Médico de la Ge·
rencia de la Caja Costarricense del Seguro Social, doctor don
Abelardo Brenes lbarra. se procedió a realizf,lr la investigación
correspondiente para esclarecer el ooso de la susliluci6!> por pla
cebos de algunas drogas recetadas por médicos de la ciudad de
Cartago. Hecho que se le atribuye a la Farmacia que tiene "sta
bledda la Caja Costarricense del Seguro SociaL

El Consejo acord6 declarar:

lo-Que la receta del Médico es inviolable.

2°-Que este problema d..bió haberse d;lucidado en un ni
vel eminentemente técnico y jam6s haberse planteado, como se
hizo, en forma de discusi6n públioo.

3°-Solicitar un inlorme escrito de los hechos a cada una de
las personas que tuvieron alguna participación en el asunto.

El Tribunal des,;:ués del estudio de dicha documentaci6n acor·
dó lo siguiente:

I'-Que ninguno de los aludidos ha in"urrido en (f,lltas a la
ética prolesional.
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2'-Que los involucrados en este problema, cometieron los si·
guientes errores de procedimiento:

al El Dr. Brenes Ibarra omitió advertir, por escrito al Jefe Mé
dico del Dispensario yola farmacéutica que cualquier sus
titución de un medicamento por un placebo, sólo podrla ser
hecha con el consentimiento del médico tratante:

b} El Dr. Rivera cometió el 'mor de ordenar la sustitución de un
medicamento por placebo sin haber consultado previamen
te con el médico tratante;

el El doctor Alvarenga llevó este asunto a conocimiento del
público sin antes haber recurrido a la intervención del Ca·
legio de Médicos y Cirujanos como era su deber. y exi':>
niendo al debate, por la prensa, un asunto que s6lo debió
ser discutido en el seno del Cuerpo Médico.

El Tribunal desea reafirmar el principio de que nadie pus:!e
alterar o sustituir una receta si no es con el previo consentimien·
to del médico que la ha extendido.

A solicitud del Dr. José Manuel Quirce Morales, el Tribunal
de Moral Médica procedió a realizar la información poro averi
guar el fundamento que pudiere tener el cargo que Se hizo al
doctOr Quirce. en una publicación hecha en el Diario "La Re
pública", de exigir a cada enfermo que ingresaba en el Hocpilal
San Juan de Dios la adhesi6n al nuevo portido polltico creado por
la Junta de Protección Social de San José..

Hecha la investigación el Tribunal consideró que los cargos
formulados eran totalmente falsos. no habiendo encontrado, por
lo tanto ninguna falta de ética profesional en las actuaciones del
doctor José Manuel Quirce Morales.

CONGRESO MEDICO NACIONAL

Para la organización del "XXXIIJ Congreso Médico Nacional
y su ejecución nombró la Junta de Gobierno al estimado cole
ga, Dr. don Guido Miranda Guliérrez, COmo Secretario General,
quien le manifestó al Presidente, doctor Esteban A. Lójez Varela,
que no aceptaba por considerar que quedaba muy poco tierrr¡Y.l
pora poder organizarlo adecuadamente en vista de lo cual se le
propuso al doctor don Luis Burstin.

A pesar de que ese nombramiento no se hizo con la debida
antelación acostumbrada, podemos asegurar que el resultaJo de
este evento puede catalogarse entre los Congresos Nac'.onales
que mejores resultados han proporcionado.
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El Congreso se inaugur6 el dio 30 de Noviembre y sus se
siones tuvieron lugar en las mañanas, durante las heres ¿el dio
y en las noches de los dfas primero, dos, tres, cuatro y cinco de
Diciembre, pud,endo de este modo desarrollarse en su totalidCId el
programa que resultó algo extenso. Los trabajos presentados por
nuestros colegas tuvieron magnllica aceptaci6n. Se estableci6, por
primera vez en nuestros Congresos, el sistema de Mesas Redon·
das que di6 muy buen resultado.

Como visitantes extranjeros tuvimos a los distinguidos pro·
fesores:

-Dr. don Horacio linich, lefe del Servicio de Gastroenterología
del Hospital de Enfermedades de la Nutrici6n de México.

-Dr. don Bruce Paton, Profesor de Cirugía de la Univelsid~d

de Colorado de Estados Unidos de Norte Américn.

-y Dr. don George G. Schreiner, Profesor de Medicina Interna
de Gerogeton University también de los Estados Unidos de
América.

En lo econ6mico podemos decir que las contribuciones de
las entidades afines a nuestra profesión y las dadas por las casas
de productos farmacéuticos fueron suficientes para cubrir los gas
tos que ocasionó el Congreso.

Me es muy grato consignar en este informe las mayaras mues
tras de gratitud al doctor Burstin por la actividad, tino y los dotes
de buen organizador que puso de relieve en la realizaci6n de
este Congreso.

FONDO DE AUXIUO MEDICO

Solicitamos al Comité Administrador de este Fondo que nos
suministrara un informe del estado actual de ese Fondo.

Se nos remiti6 ese informe al último de Diciemb~e del "ño
pasa:!o.

Estudiado ese informe encontramos que el capital existente
monta a la SUma de q¡; 445.980.96. Que en intereses tuvo una en·
trada de q¡; 19.500.00, de los cuales q¡; 6.000 fueron pegados por
el Colegio en virtud de la suma que se le prestó poro la cons·
trucción del edificio. En gastos administrativos tuvo t:n total de
q¡; 8.950.92 y en auxilios a los médicos i:J; 15.921.00 o sea un to
tal de solidas de q¡; 24.957.47.

Esta situaci6n nos hizo ver que el auxilio Que se da a los
familiares de un médico que fallece, era insignificante, que no
servía para cubrir ni siquiera los gastos de ..ntierro y qua debb
mos buscar un medio para que la lamilia recibiera una suma ma-
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yor que le permitiera sostener su situación por algún Hempo en
tonto se arreglara definitivamente su porvenir. Eso dio orig..n a
quirir bonos.

SEGURO COLECTIVO

Primeramente encargamos a los actuarios del Instituto de Se
guros que nos hicieran un plan poro obtener una póliza que cu
briera a todos los miembros que actualmente forman el Cuerpo
Médico del poIs.

Cuando tuvimos el plan que nos lormularon los actuarios del
Sequro convocamos a la Junta General, la cual se reunió el dos
de lunio ... Discutido el plan' ¡::ropuesto se dispuso que deberla
consultarse el plan con todos los integrantes del Coleqio y que
se nombrara una comisión para estudiar la forma de poner en
práctica el plan discutido por la Asamblea.

En cumplimiento con lo dispuesto por la Asamblea, el Secre
tario del Colegio envió una circular a todos los miembros del Ce
legio el 3 de Julio, en la cual se les exponla el plan haciéndoles
ver que para llevarlo a la práctico habla necesidad de aumentar
en diez colones la Cuota de Colegiatura, agregando el Colegio
la suma de cinco colones. Es decir, que de los q¡; 30.00 de Cole
giatura se destinarlan q¡; 15.000.00 para el pago de la prima de
ese Seguro, con lo cual se puede dar a la familia q¡; 15000.00 en
coso de muerte del médico.

El 18 de Agosto se reunió de nuevo la Junta General para
conocer de las contestaciones y discutir el plan.

En esa Asamblea se aprobaron las siguientes mociones.

l'-Que la Asamblea declare que se da por creado el Se
guro Colectivo del Cuerpo Médico de Costa Rico.

2' Que se aumente, a portir del mes de Setiembre, en diez
colones, la Cuota de Colegiatura. Este aumento se dedicará ex
clusivamente a pagar la prima del Seguro Colectivo.

3°-Que sea la Junta de Gobierno del Colegio la que admi
nistre esos fondos y la que proceda al cobro de la Cuota de Ce
legiatura.

4'-Que como un perlado de prueba, de seis meses, a partir
del último de Setiembre sea la Junta de Gobierno la que se en
cargue de manejar los dineros que perciba por el aumento de
la Cuota de Colegiatura y los coloque exclusivamente para ad
que se creara el Seguro Colectivo.



5"-Que la Contabiidad de] Colegio líeva una cuenta aparte
donde se anote lo que produzca el aumento de la Cuota de Cole
giatura dedicada al Seguro Colectivo, osi como los interes". que
produzcan los bonos lo mismo que las salidas por pago de las
pólizas de los beneficiarios de los médicos que fallezcan y demás
gastos que ocasione este Seguro.

y 6"-Se dispone que el Fondo de Auxilio y Retiro Mé-dicc
debe colaborar al funcionamiento del Seguro, prestando IGS su
mas que fueren necesarios paro hacer frente al pago de las
pólizas.

De acuerdo con Jo dispuesto en esas mociones aprobadas, la
Junta de Gobierno ha cobrado de Setiembre a la fecha el aUmen
to de los diez colones de la Cuota de Colegiatura. Ese cobro, su
mado con los cinco colones que se toman de la misma cuoto, ha
producido al último de Diciembre la cantidad de q¡; 20.741.00, de
esta cantidad ya se compraron bonos por la .uma de lit 10.031 10.
Son bonos hipotecarios del Banco Nacional de Costo Rien del 7%
anual N° 272 L. P. B. que compramos el 17 de Diciembre. Estos
Bonos se encuentran en Custodia en el Banco Nacional de Costa
Rica, instituci6n que se hizo cargo del cobro de los intereses que
produzcan dichos titulos.

En el cobro de esta parte que corresponde al Seguro Colec
tivo se gastaron lit 1.586.70; desde luego quedan en electivo a la
vor de dicho Seguro lo suma de QJ: 9.123.20, la cual cuando pase
de los diez mil colones se comprará en un nuevo bono que se
depositará también en la Caja de Custodia del Banco Nacional.

La contabilidad del Colegio, de acuerdo con lo dispuesto per
Jo Junta General, lleva una cuenta que se ti lula Seguro Médico
Colectivo, en donde se anotan detalladamente tanto las entradas
como las salidas de esta cuenta.

La Junta COn el deseo de cobijar COn ese Seguro o todos los
médicos que forman parte del Colegio dispuso que podrían aco
gerse a este Seguro todos los médicos que pagarán la Colegiatura
de Setiembre en adelante, pudiendo tomar porte hasta aquellos
médicos que por haber dejado de ejercer la profesi6n hubieran
sido exentos de pagarla y que desde Setiembre en adelante cum
plieron religiosamente con ese pago. Ya muchos de estos médicos
retirados del ejercicio profesional han cumplido con ese requisito
y, desde luego, tienen derecho a participar de ese Seguro, sea
cual fuere su edad.

La Directiva elabor6 un reglamento paro dejar bien claro a
quienes gozan de los benelicios del Seguro, los requisitos indis
pensables que deberán de cumplir todos los que deseen ser fa
vorecidos con el Seguro Colectivo.
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También la Directiva hizo intentos para que se aprobara que
aquellos que hubieren cotizado para el Fondo de Retiro y Auxilio
Médico, no pagaran el aumento de q¡; 10.00 en sus cuotas, lo cual
no pudo hacerlo aprobar en Asamblea General, quedando. por
lo tanto, obligatorio para todos, el pago de q¡; 30.00 al mes de
cuota de Colegiatura.

La Junta de Gobierno, deseando complacer a tantos colege '
que ambicionaban la creaci6n de un Club Médico recreativo -
fin para el cual se cre6 la M. E. C. O. y que par dilerentes razo
nes no lo pudo llevar a cabo- se empeñ6 en llevar a cabo tal
obra, para lo cual se solicit6 a los miembros del Colegio suscri
bieran bonos de mil colones. Para tal efecto, se pidi6 autorizaci6n
a la Junta General para hacer una emisi6n de tales bonos, los
cuales se lueron colocando entre los médicos, y cuando tuvimos
un número importante ya colocados, solicitamos a las empresas
constructoras que nos presentaren proyectos de las obras qüe
deseóbamos llevar a cabo en el terreno que estaba desocupado
del lote donde esló nuestro edificio. Se presentaron dos proyectos
uno levantado por la firma Monterrey Ltda., y otro por Diseños
y Proyectos S. A. La Junta General acogi6 este último. Inmedia
tamente hicimos una licitaci6n privada entre 10 compañlas COn'
tructoras, habiéndose adjudicado la licitación a la que cotizó mós
bajo q¡; 674.000 o sea a la compañia E. C. A.

La financiaci6n de la obra se llev6 a cabo con Un préstamo
del Instituto de Seguros por q¡; 400.000.00 con la garantia hipot..
caria del terreno que estaba sin construir y otro de q¡; 100.000.00
con garantía fiduciaria de los miembros de la Junta Directiva.
También llamamos al gerente y Junta Directiva de la M. E. C. O.
para proponerles un aporte de dinero, ya que esa entidad le
prest6 al Colegio hace 3 años la suma de I/!: 125.000.00 cuyos in
tereses se le pagan puntualmente, y considerando que el fin pri
mordial de la M. E. C. O. era la construcci6n de un club, se le
brindaba la oportunidad de cumplir su fin y de saldar la deuda
que el Colegio habla contraido con ellos. Sin embargo, nuestra
petición lue rechazada por el Gerente y por la JunIo Direcliva de
la M. E. C. O.

Las obras de construcci6n del Club Médico se iniciaron el 17
de Marzo del presente año, aún cuando faltan algunos detalles cama
la instalación de la calefacci6n para la piscina y los baños, y algu
nos de poca importanc:a, decidimos inaugurar la obra el 24 ¿,,'
presente mes de enero, que ya está al servicio de los médicos y sus
lamilias, con la esperanza de que las pr6xim:ts Juntas Directivas
habrón de engrandecerlo y dotarlo de todos los iro :!ementos de jue
gos que Se hacen necesarios para completar el objotivo del CLUB
MEDICO 'DEPORTIVO.
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Quiero dejar muy doro, que para la construcci6n del Club, no
hemos tocado londos ni de] Colegio, ni del Fondo de Retiro Médice,
ni de la Meco, ya que éste se ha edificado con dineros especlficos
respaldados y pagados par la venta de los bonos del Club, los cua
les ,se han colocado en númerO de 300, lo que hace que ya casi el
50~. de la obra está totalmente pagada, y tango la esperanza que en
el transcurso de 14 años, que es el plazo que nOS di6 el Instituto de
Seguros habremos terminado de colocar el otro 50 % de los bonos
en cuesti6n.

Como puede verse, la solvencia econ6mica del Club eS de le
mejor, gracias a la buena colaboraci6n de tcdos los médicos, le
que nos demuestra a su vez, que su construcci6n era una nec.osi
dad sentida de todos,

le J::n:(; de Gobierno elabor6 un reglamento que se hizo circu
lar, sin que hasta la fecha hayamos oldo sugerendas para modiIicar
alguno de sus articulas, debido a lo cual el Colegio lo aprob6, p<lra
tep.er una base \Iue :l; permita el Jr.onf~jO ele sus in31alacio:l'~3 l)!l

lorma inmediata,
FISCALIA

la Fiscal1a tuvo bastante que hacer.

Tuvo que llamar la atenci6n a varios colegas que se extra
limitarcn en la ¡::ublicoci6n de avisos, tanto en Jos peri6dicos come
en sus consultorios, ofreciendo sus servicios al público, sin tomor
en cuenta las indicaciones, que al respecto contienen los regla
mentos y el C6digo de Mcral Médica de nuestra Instituci6n,

En el cobro de COlegiatura nos prest6 una magnifica cola
boraci6n, osi como en la persecuci6n del ejercicio ilegal de la
profesión que nuestro pueblo tanto fomenta,

Termino este informe, dando las gracias a todos [os colegas
par e[ apoyo moral y personal que siempre hemos recibido en te
das las gestiones que la Junta de Gobierno ha realizado, y a su
vez, en mi carócter de Presidente, quiero agradecer a todos y
cada uno de los integrantes de la Junta de Gobierno, el apoyo, la
ayuda decidida, la puntualidad y dedicaci6n que pusieron, poro
que pudiéramos llevar a cabo todas las actividades, que debido
a ~so, se complementaron durante el año de nuestra gestién de
Gobierno,

GRACIAS.
Dr. Esteban A. López Varela

PRESIDENTE COLEGIO MEDICaS CIRUJANOS


